
33 .mún anigáP 051 .mún AJOB 7002 oiluj ed 13 ,alliveS

3.  Otras disposiciones
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RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2007, de la Direc-
ción General de Comunicación Social, por la que se 
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1517/2007, interpuesto por 
Producción de Emisoras Locales de Andalucía, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía se ha inter-
puesto por Producción de Emisoras Locales de Andalucía el 
recurso contencioso-administrativo núm. 1517/2007 contra la 
Propuesta de Resolución de 23 de mayo de 2007, recaída en 
el expediente sancionador S.2006/117, incoado por la reali-
zación de actividades radiodifusoras sin título administrativo 
habilitante, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1517/2007.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas terce-
ras personas interesadas, cuyos derechos o intereses legíti-
mos pudieran quedar afectados por la estimación de las pre-
tensiones de la demandante, para que en el plazo de nueve 
días desde la publicación de la presente Resolución puedan 
comparecer con Abogado y Procurador ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

Sevilla, 16 de julio de 2007.- La Directora General, Matilde 
Santiago Cossi. 
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RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2007, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1207/07, interpuesto 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, Sección 1.ª/12.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo núm. 1207/07 por la 
Asociación Gremial Provincial de Trabajadores Autónomos de 
Auto-Taxis y Servicios Especiales de Granada, contra la Reso-
lución de 8 de marzo de 2007, de esta Dirección General, por 
la que se acuerda la publicación de los Estatutos del Consor-
cio Instituto Metropolitano del Taxi de Granada, y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
esta Dirección General,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sirviendo la misma 
como emplazamiento a todos los posibles interesados, para 
que, si lo estiman conveniente a la defensa de sus intereses, 
puedan comparecer y personarse en autos ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, con sede en Granada, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de julio de 2007.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena. 
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legación del Gobierno de Almería, por la que se hace 
público acuerdo de distribución de transferencias a los 
Ayuntamientos con mayor presión migratoria, al ampa-
ro de la Orden que se cita.

La Orden de 19 de junio de 2007 por la que se regula 
la distribución de transferencias a los Ayuntamientos andalu-
ces para la nivelación de servicios municipales vinculados a 
la acogida y la integración de inmigrantes, publicada en BOJA 
núm. 128, de 29 de junio de 2007, establece en su artículo 4 
los indicadores y la forma de reparto para la distribución de 
los créditos consignados en el Presupuesto de la Junta de An-
dalucía destinados a dicha finalidad, por lo que esta Delega-
ción del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. Hacer público, a efectos de notificación conforme 
al art. 9.2.d) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, la 
Resolución de fecha 13 de julio de 2007, por la que se acuerda 
la distribución de transferencias a los Ayuntamientos con mayor 
presión migratoria, al amparo de la Orden citada y que se trans-
cribe en el Anexo adjunto.

Segundo. La Resolución se encuentra asimismo expuesta 
en los tablones de anuncios de la Consejería de Gobernación y 
en las Delegaciones del Gobierno correspondientes a los domi-
cilios de las entidades solicitantes.

Tercero. El plazo para la interposición de los recursos pro-
cedentes comenzará a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Almería, 13 de julio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena.

RESOLUCIÓN DE 13 DE JULIO 2007, DE LA DELEGACIÓN 
DEL GOBIERNO DE ALMERÍA, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
DISTRIBUCIÓN DE TRANSFERENCIAS A LOS AYUNTAMIENTOS 
CON MAYOR PRESIÓN MIGRATORIA PARA LA NIVELACIÓN 
DE SERVICIOS MUNICIPALES VINCULADOS A LA ACOGIDA Y 

LA INTEGRACIÓN DE INMIGRANTES

La Orden de 19 de junio de 2007 por la que se regula 
la distribución de transferencias a los Ayuntamientos andalu-
ces para la nivelación de servicios municipales vinculados a 
la acogida y la integración de inmigrantes, publicada en BOJA 
núm. 128, de 29 de junio de 2007, establece en su artículo 4 


